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CONCLUSIONES 

 
DESCRIPCIÓN: El principio de planeación es uno de los principios rectores de la 
contratación estatal, los más recientes desarrollos normativos, se han elaborado 
pensando en evitar que la contratación sea producto de la improvisación o el afán 
por gastar el presupuesto público, su mayor expresión corresponde a los 
requisitos que se han determinado para la elaboración de los documentos y 
estudios previos de los procesos de contratación, estudios que representan la 
columna vertebral del contrato, en tanto que son el soporte para la confección de 
los pliegos de condiciones que guían y motivan la presentación de la oferta, que 
eventualmente dará lugar a que se perfeccione el contrato, el principio de 
planeación no es un simple principio abstracto, su aplicación sistemática junto con 
los demás principios y la debida interpretación del marco normativo de la 
contratación,  garantiza la validez y el éxito del contrato, protege los intereses de 
la entidad, el bien común y los derechos de los oferentes y contratistas que 
ostentan la calidad de colaboradores de la administración en el cumplimiento de 
sus deberes.  
 
METODOLOGÍA: El presente artículo de investigación fue realizado bajo los 
parámetros establecidos en la Circular 002 del 13 de Enero del año 2015 “Por el 
cual se establece el instructivo para la realización de los Trabajos de Grado del 
programa de pregrado en Derecho de la Universidad Catòlica de Colombia”, 
desarrollado como artículo de revisión mediante el análisis de contenido 
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bibliográfico, en el que se pretenden reunir de manera organizada preceptos 
jurídicos y jurisprudenciales que fundamentan la aplicación del principio de 
planeación en los estudios y documentos previos del contratación estatal. 
 
 
PALABRAS CLAVES: buena fe, contratación pública, contrato, economía, estudio 
previo, interés general, planeación, principios. 
 
 

CONCLUSIONES: El principio de planeación es un mandato imperativo implícito 

en preceptos constitucionales y el Estatuto General de la Contratación, en virtud 

del cual las entidades del Estado al momento de celebrar contratos, deben realizar 

estudios previos, incluyendo estudios de prefactibilidad y factibilidad, que permitan 

determinar el objeto del contrato acorde a las necesidades de la entidad y el 

interés general, así como las obligaciones mutuas de las partes, la distribución de 

los riesgos y el precio, estructurar debidamente su financiación y permitir a los 

interesados diseñar sus ofertas y buscar diferentes fuentes de recursos.  

 

El principio de planeación es un principio con identidad propia y postulados 

obligantes independientes, en este sentido las entidades estatales no tienen 

excusa para evadir su aplicación de manera concreta, pues la planeación ya no es 

un principio en abstracto, gracias a los recientes desarrollos normativos, 

especialmente los incluidos en el Decreto 1082 de 2015 y los manuales 

elaborados por la agencia Colombiana para la contratación Colombia Compra 

Eficiente, al día de hoy se cuenta con herramientas que en términos concretos 

ilustran los aspectos relevantes que la entidad debe tener en cuenta a la hora de 

planificar un contrato, a su vez quienes participan en la actividad contractual en 

calidad de contratistas cuentan con la oportunidad y las herramientas necesarias 
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para exigir de parte de las entidades la aplicación de la planeación en procura de 

garantizar que se cumpla el fin de la contratación.   

En virtud del principio de planeación la Ley exige de parte de las entidades del 

estado un actuar coordinado, enfocado en el cumplimiento de los fines del estado 

a través de la contratación, según el cual las entidades deben dar cumplimiento a 

todos y cada uno de los requisitos comprendidos dentro de los documentos y 

estudios previos del proceso de selección, este principio ordena entre otras cosas  

que la entidad de manera anticipada al inicio del proceso de selección, estudie y 

defina aspectos como la necesidad, el objeto, la modalidad de selección, el 

presupuesto oficial contando con la existencia de la disponibilidad presupuestal 

requerida para respaldar el contrato,  realice los estudios de conveniencia, 

técnicos, económicos, jurídicos y de mercado a los que haya lugar; que tramite y 

obtenga todas las autorizaciones y aprobaciones requeridas para la ejecución del 

proyecto concreto, los criterios de escogencia del contratista, el manejo del riesgo, 

al exigencia de garantías, la observancia de acuerdos comerciales que cobijen el 

contrato y en general lograr que la actividad contractual no sea el resultado de la 

improvisación y el desorden, sino que obedezca a una verdadera planeación para 

satisfacer necesidades de la comunidad.  

 

Los estudios y documentos previos del contrato, son la columna vertebral del 

contrato, el soporte para elaborar los pliegos de condiciones y el contrato mismo, 

su correcta elaboración es una tarea a cargo de la entidad que contrata, y 

constituyen la principal herramienta del principio de planeación, pues la 

obligatoriedad de todos los aspectos exigibles a la entidad de acuerdo al Articulo 

2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082, se traducen en la base fundamental sobre la cual 

se perfecciona y ejecuta el contrato estatal, esto quiere decir que el principio de 
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planeación aplicado mediante los estudios y documentos previos son 

determinantes para conseguir la correcta ejecución del contrato, son un acto 

unilateral de la entidad que debe hacerse público, junto con los demás 

documentos del proceso, una vez puestos a disposición del público dentro de los 

términos procesales pueden ser objeto de contradicción por parte de los 

interesados, quienes pueden formular observaciones o solicitudes de aclaración 

sobre su contenido, esto significa una oportunidad y a la vez un deber para los 

interesados en el proceso, teniendo en cuenta que el contenido de los estudios 

previos los vincula, en la medida que son el soporte del pliego de condiciones y 

este a su vez, contiene la información que es analizada y aceptada por el oferente 

para la presentación de su propuesta, que al cumplir el lleno de los requisitos 

legales se convierte en el contrato que da lugar a las obligaciones de ambas 

partes. 

 

Los elementos de los estudios previos son un conjunto de aspectos 

intrínsecamente relacionados unos con otros, así por ejemplo la necesidad que la 

entidad pretende satisfacer determina el objeto del contrato, y este a su vez junto 

con el valor del contrato constituyen los factores determinantes para la aplicación 

de la modalidad de selección adecuada, que permita hacer uso del criterio de 

selección idóneo para escoger la oferta más favorable, solo después de definidos 

los elementos antes mencionados la entidad puede estimar, tipificar y asignar los 

riesgos relacionados con el contrato y establecer la exigencia de garantías al 

contratista.    

 

La planeación en la contratación estatal puede significar una doble vía, teniendo 

en cuenta que muchas veces las entidades, la utilizan para direccionar la 
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convocatoria a favor de un oferente determinado, por esta razón, vale la pena 

poner de presente que la planeación por sí sola no es sinónimo de buenos 

cometidos de la administración, es necesario que se aplique con lealtad y buena 

fe, cumpliendo de manera integral los mandatos de los demás principio rectores y 

la correcta interpretación del régimen de contratación. 

 

La inobservancia del principio de planeación en la contratación Estatal, como 

mandato imperativo de la constitución y la Ley puede causar las consecuencias 

negativas más graves para el contrato estatal, esto es, la declaratoria de nulidad 

del contrato o en otros casos la declaratoria de incumplimiento por alguna de las 

partes, como se puede evidenciar en pronunciamientos jurisprudenciales del 

Consejo de Estado, surgidos a partir de controversias contractuales producto de la 

falta de planeación.   
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